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I. INTRODUCCION 

l. El tema titulado "Concertación de un tratado mundial sobre la no utilización 
de la fuerza en las relaciones internacionales: informe del Secretario General" 
se incluyó en el programa provisional del trigésimo segundo período de sesiones de 
la Asamblea General de conformidad con el párrafo 4 de su resolución 31/9 de 8 de 
noviembre de 1976. 

-·- -- ~ 

2., En su quinta sesión plenaria, celebrada el 23 de septiembre de 1977, la Asarr.blea 
GeneraJ., por recomendación de la Mesa, decidió incluir el tema en el programa Y 
asignarlo a la Primera 1/ y la Sexta Comisiones. 

3. La Sexta Comisión examinó el tema en sus sesiones 64a. a 67a., 69a. v 70a., 
celebradas del 6 al 12 de diciembre. En las actas resu.'!lidas de dichas sesiones 
(A/C.6/32/SR.64 a 67, 69 y 70) figuran las opiniones de los representantes aue 
hicieron uso de la p:üabra d.ura.nte el examen d..=:l tema. 

h. Para su examen del tema, la Comisión tuvo ante sí el informe del Secretario 
General (A/32/181 y Add.l)o 

II. PROPUESTAS 

5. La Sexta Comisión tuvo ante sí un proyecto de resolución (A/C.6/32/L.lA) 
pre3entado por la Unión d~_Fte_p~:J..icas S_9cial:i_s tf!S Sovi€ti C?§_ .. et;yo t:cxto es el 
siguiente: 

1/ .Pan> 1?1 iní'urme ne la Primera Comisión, véase el documento A/32/449. 
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"La Asamblea Gener&, 

C0nsidern.ndo que, de conformidad con la Carta de las Naciones Unidas, los 
Estados, en sus relaciones internacionales, se abstendrGn de recurrir a la 
amenaza o al uso de la fuerza contra la integridad territorial o la indepen
dencia polÍtica de cualquier Estado, o en cualquier otra forma incompatible 
con los Propósitos de les Naciones Unidas, 

~eai'irmando la necesidad de una aplicación l.Uliversal y efectiva. de este 
principio en las relaciones internacionales y de la asistencia de las Naciones 
Unidas en esta labor, 

. . Recordan~P. su resoluci6n 31/9, de 8 de noviembre de 1976, en la que 
~nVl. t6 a los Estados Miembros a que siguieran examinando el proyecto de 
tratado mundial sobre la no utilización de la fuerza en las relaciones inter
nacionales, as! como otras propuestas y declaraciones durante el examen de 
este tema, 

Tomando nota del informe del Secretario General en el que figuran 
opiniones y sugerencias de los Estados Miembros acerca de la concertación de 
un tratado ml.Uldial sobre la no utilizaci6n de la fuerza en las relaciones 
internacionales, 

l. Q.eci~ establecer un Comi t~ Especial para un tratado mundial sobre 
la no utiliza.ci6n de la fuerza en las relaciones internacionales, integrado 
por Estados Miembros que ser&l designados por el Presidente de la Asamblea. 
General, sobre la base de una distribución geogr~fica equitativa Y que repre
senten los principales sistemas jurÍdicos del mundo; 

2. Encarga al Comit~ Especial que redacte, lo m€s pronto posible, un 
tratado mundial sobre la no utilización de la fuerza en las relaciones inter
nacionales y autoriza al Comit~ a que, en el desempeño de su mandato, examine 
propuestas y sugerencias de cualquier Estado teniendo presente~ las opiniones 

( ¡ ' • .; • 

expresadas durante los debates celebrados sobre este tema en el tnges:J.mo 
primer y trig~simo segundo períodos de sesiones de la Asamblea General; 

. 3. ~ al Secretario General que proporcione al Comí té Esreci~ los 
medios y servicios necesarios, incluida la prepars.ción de actas resunu.das de 
las sesiones del Comit~; 

4. Decide incluir en el programa provisional de su trig~simo tercer 
período de sesiones el tema titulado "Concertaci6n de un tratado mundial sobre 
la no util i 7.aci 6n <le ll't -fu,.r;;::A en 1 a.s :r:->eJ tH·i C'nes internacionales: informe del 
Comi_té Especial." 
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6. En la 69a. sesi6n, celebrada el 12 de diciembre, el representante de la 
Uni6n de R~~cas Socialistas Soviét~c~~ present6 un prqyecto de resolución revi
sado\.Alc=::--6/32/L,,lB/Rev.l,, .máS tarde patrocinado también por BU1~J~, el f_smgo, 
~a, ~.sosJ.ov!'!9.uia, Et~<;;¡::.t~, Quine~, Hun5ría., el Iraq,, Marruecos, ~tsolia, 
Polonia, la Repi:iblica Democrática Alemana, la RepÚblica Socialista Sovi€tica de 
Bielorrusia, la ~ública Socialista Soviéticade Ucrania, Rumania, Usanda y 
ye!~!_~~~l!~l~~ El texto revisado era id€ntico al del prqyecto de resoluci6n original, 
con las siguientes excepciones: 

a) En el párrafo _, ~ lll0dific6 el nombre del Comité para que quedara así: 
"Comité Especial para mejorar la eficacia del principio de la no utilizaci6n de la 
fuerza en las relaciones internacionales"; 

b) Se enmend6 el párrafo 2 para que dijera así: 

112. Epcarga al Comit~ Especial que examine propuestas y sugerencias de 
cualquier Estado, teniendo presentes las opiniones expresadas durante los 
debates celebrados sobre este tema en el trigésimo primer y trigésimo segundo 
perÍodos de sesiones de la Asamblea General con el objeto de redactar un 
tratado mundial sobre la no utilizaci6n de la fuerza en las relaciones inter
nacionales, así como la soluci6n pac!fi ca de las controversias u o-tras .,.ecomen
daciones de ese carácter que el Comité considere apropiadas"; 

e) En la segunda línea del p~rafo 4, se modific6 el título del tema para 
que dijera así: "Informé del Comité Especial para mejorar la eficacia del 
principio de la no utilizaci6n de la fuerza en las relaciones internacionales". 

7 ~ La Sexta Comisi6n tuvo ante sí una exposici6n presentada por el Secretario 
General (A/C.6/32/L.20) sobre las consecuencias administrativas y financieras del 
proyecto de resoluci6n A/C.6/32/L.l8/Rev.l. 

B. En su 70a. sesi6n, celebrada el 12 de diciembre de 1977, la Sexta Comisi6n 
aprob6 en votaci6n nominal el pra,yecto de resolución revisado (A/C.6/32/L.18/Rev.l)r 
por 85 votos contra 4 y 24 abstenciones (véase el párr. 9 infra). La votación 
fue la siguiente: 

Votos a favor: Afganistán, Alto Volta, Argelia, Argentina, Bahrein, 
Bangladesh, Benin, Bhután, Birmania, Botswana, Brasil, 
Bulgaria, Colombia, Congo~ Costa Rica, Cuba, Chad, 
Checoslovaquia, Chile, Chipre, Ecuador, Egipto, Emiratos 
Arabes Unidos, Etiopía, Filipinas, Finlandia, Gabón, Ghana, 
Grecia, Haití, Honduras, Hungría, India, Indonesia, Irán, 
Iraq, Jamahiriya Arabe Libia, Jamaica, Jordania, Kenya, 
Kuwait, Libano, Madaga.scar, Malasia, Ma.lí, Marruecos, 
México, Mongolia, Nepal, Nicaragua, N!ger, Nigeria, O:m.án, 
Panamá, Perú, Polonia, República Arabe Siria, República 
Democrática Alemana, RepÚblica Democrática Popular Lao, 
República Socialista Soviética de BieloiTusia, República 
Socialista Soviética de Ucrania, RepÚblica Unida del Camert'Ín, 
República Unida de Tanzanía, Rumania, Rwa.nda, Senegal, 
Sierra Leona, Singapur, SuJ.án, Surinam, Swazilsndia 9 Tailaudi::;.~ 
Togo, Trinidad y Tabago, T(mez, Ugenda, Unión de RepÚblicas 
Socialistas Soviéticas, Uruguay, Venezuela, Viet Ne.m, Ycmen, 
Yemen Democrático, Yugoslavia, Zaire, Zslllbia .. 
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Votos en contra: Albania, China, Estados Unidos de América, Reino Unido de 
Gran Bretaña e Irlanda del Norte. 

Abstenciones: .Alenania, República Federal de, Arabia Saudita, Australia, 
Austria, Bélgica, Canadá, Costa de Marfil, Dinamarca, 
España, Francia:, Irlanda, Islandia, Israel, Italia, Japón, 
Luxemburgo, Mauritania, Noruega, Nueva Zelandia, Países 
Bajos, Pakistán, Papua Nueva Guinea, Suecia, Turquía,. 

Hicieron declaraci9nes los representantes de Chipre, la RepÚblica Unida de Tanzanía~ 
Hicaragua, Jamaica, AlbWlia, Túnez, la Uni6n de Repúblicas Socialistas Soviéticas, 
Nepal, Nigeria, la RepÚblica Unida del Camerún, el Chad, la Costa de Marfil y los 
Estados Unidos de América. Los representantes de Israel, el Reino ·unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte, Dinamarca, los Países Bajos, Chile, Togo, Burundi, 
la RepÚblica Federal de .Alemania, Mozambique, Ghana y el Níger explicaron sus 
votos después de la votación. 

III. RECOHENDACION DE LA SEXTA GOMISION 

9. La Sexta Comisión recomienda que la Asamblea General apruebe el siguiente 
proyecto de resolución: 

Concertación de un tratado mundial sobre la no utilización 
de la fuerza en las relacio~es internacionales 

La Asamblea General, 

Considerando que, de conformidad con la Carta de las Naciones Unidas, los 
Estados, en sus relaciones internacionales, se abstendrán de rééurrir.a la amenaza 
o al uso de la fuerza contra la integridad territorial o la independencia política 
de cualquier Estado, o en cualquier otra forma incompatible con los Propósitos 
de las Naciones Unidas, 

Reafirmando la necesidad de una aplicación universal y efectiva de este 
principio en las relaciones internacionales y de la asistencia de las Naciones 
Unidas en esta labor, 

Recordando su resolución 31/9, de 8 de noviembre de 1976, en la que invitó a 
los Estados Miembros a que siguieran examinando el proyecto de tratado mundial 
sobre la no utilización de la fuerza en las relaciones internacionales, presentadr 
por la Unión de República Socialistas Soviéticas 2/ así como otras propuestas Y 
declaraciones hechas durante el examen de este tema, 

2/ Documentos Oficiales de la Asamblea General, trie¡ésimo primer períoél.o 
de sesiones, anexos, Tema 124 del programa, documento A/31/243, anexoo 
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~amando nota del informe del Secretario General en el que figuran op1n1ones 
y sugerencias de los Estados Miembros acerca de la concertación de un tratado 
mundial sobre la no util:tza.ciór. de la fuerza en las relaciones interüacionales 3/, 

l. Decide establecer ~~ Comité Especial para mejorar la eficacia del 
principio de la no utilización de la fuerza en las relaciones internacionales, 
integrado por Estados Hiembros que serán designados por el Presidente de la 
As~blea General, sobre la base de un distribución geográfica equitativa y que 
representen los principales sistemas jurídicos del mundo; 

2. Encar~a al Comité Especial que examine propuestas y sugerencias de 
cualquier Estado, teniendo presentes las opiniones expresadas durante los debates 
celebrados sobre este tema en el trigésimo primer y trigésimo segundo períodos de 
sesiones de la Asamblea General con el objeto de redactar un tratado mundial sobre 
la no utilización de la fUerza en las relaciones internacionales, así como la 
solución pacífica de las controversias u otras recomendaciones de ese carácter 
que el Comité considere apropiadas; 

3. Pide al Secretario General que proporcione al Comité Especial los medios 
y servicios-ñecesarios, incluida la preparación de actas resumidas de las sesiones 
del Comité; 

4. Decide incluir en el programa provisional de su trigésimo tercer período 
de sesiones el tema titulado "Informe del Comité Especial para mejorar la eficacia 
del principio de la no utilización de la fuerza en las relaciones internacionales"· 

]/ A/32/181 y Add.l. 


